CIRCULAR S-22.3.3 mediante la cual se dan a conocer criterios de carácter general referentes a los servicios que las instituciones de seguros autorizadas para la práctica de los seguros de pensiones, derivados de las leyes de seguridad social pretendan ofrecer.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.

CIRCULAR S-22.3.3
Asunto: Se dan a conocer criterios de carácter general referentes a los servicios que las instituciones de seguros autorizadas para la práctica de los seguros de pensiones, derivados de las leyes de seguridad social pretendan ofrecer.

A las instituciones de seguros autorizadas para la práctica de los seguros de pensiones, derivados de las Leyes de Seguridad Social

Con objeto de normar el cumplimiento de los servicios que las instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones, derivados de las leyes de seguridad social pretendan ofrecer a los pensionados y sus beneficiarios, así como para procurar que éstos obtengan información clara y uniforme respecto al ofrecimiento de dichos servicios, con fundamento en el artículo 36, fracciones I y IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en la Tercera de las Reglas de Operación para los Seguros de Pensiones, Derivados de las Leyes de Seguridad Social publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 1997, y modificadas mediante Acuerdos publicados en el mismo Diario el 18 de marzo y 4 de junio de 1999, esta Comisión ha considerado conveniente emitir los siguientes criterios:
PRIMERO.- Se entenderá por “servicio” cualquier prestación que las instituciones de seguros pretendan otorgar a un pensionado o a sus beneficiarios y que no pueda ser catalogada como beneficio adicional por no cumplir con los requisitos establecidos en la Septuagésima Octava de las Reglas de Operación para los Seguros de Pensiones, Derivados de las Leyes de Seguridad Social, así como en la parte conducente de la Circular S-22.3.2 vigente.

SEGUNDO.- Los “servicios” a los que se refiere el anterior criterio, no podrán ostentarse como beneficios adicionales, por lo que no formarán parte integrante de la oferta a la que se refiere la Circular S-22.10 vigente, ni la institución de seguros podrá incluirlos en los endosos o condiciones generales relativos a los beneficios adicionales, dentro de la documentación contractual correspondiente a la póliza a la cual se adhieran. La contratación de estos “servicios” deberá hacerse mediante documentación contractual independiente de la póliza de seguro de pensiones.

TERCERO.- Las instituciones podrán otorgar “servicios” al asegurado o a sus beneficiarios en su persona, siempre que no estén basados en el mantenimiento, reparación o reposición de bienes patrimoniales de éstos, de acuerdo a lo establecido en la Circular S-22.3.2 vigente.

CUARTO.- Las instituciones de seguros autorizadas para operar los seguros de pensiones deberán presentar por escrito ante esta Comisión, una descripción detallada por cada “servicio” que pretendan ofrecer, informando en forma clara y precisa los puntos que a continuación se mencionan:

a)
Tipo de pensión a las que se pretende ofrecer el “servicio” y quiénes serán los beneficiarios.

b)
Temporalidad del “servicio”, así como todos los elementos que se consideren convenientes para demostrar que el cumplimiento futuro de dicho “servicio”, está debidamente garantizado.

c)
Tipo de documentación que se proporcionará a los pensionados para dar a conocer el “servicio” que se les otorgará, la cual deberá establecer el alcance, términos, condiciones, exclusiones y limitantes, los derechos y obligaciones de los pensionados o beneficiarios, así como la documentación contractual mediante la cual se formalizará su prestación.

d)
En caso de que la institución de seguros contrate la prestación del “servicio” con un tercero, la aseguradora deberá presentar a este Organismo una copia fotostática del convenio o contrato que así lo acredite, el cual deberá indicar su alcance y efectos legales.

e)
La institución de seguros deberá indicar si la documentación que envía, está relacionada con un nuevo “servicio” que pretende ofrecer o si se trata de una modificación o sustitución de algún “servicio” ya presentado.

QUINTO.- La documentación a que hacen referencia los criterios anteriores, deberá entregarse en la Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones, sita en Av. Insurgentes Sur 1971 Torre Norte 1o. piso, Col. Guadalupe Inn, 01020, México, D.F., en horario de 9:00 a 18:00 Hrs. en días hábiles, de manera previa a su ofrecimiento a los pensionados y no podrá ser utilizada hasta obtener aprobación por escrito de este Organismo, la cual deberá hacerse constar de manera explícita en la publicidad que al efecto emplee la institución.

SEXTO.- Para efectos de lo dispuesto en el criterio anterior, si esta Comisión no prohíbe expresamente el otorgamiento del “servicio”, o bien, no ordena modificación o corrección alguna dentro del plazo de 10 días hábiles a partir de la fecha en que este Organismo reciba dicha documentación, la institución de seguros podrá ofrecer los servicios previstos, a partir del día hábil siguiente de haber concluido el plazo antes citado.

TRANSITORIO

UNICO.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación y sustituye y deja sin efectos a la diversa S-22.3.3 del 25 de noviembre de 1998. 

Lo anterior se hace de su conocimiento con fundamento en el artículo 108, fracción IV de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y de conformidad  con el Acuerdo por el que la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas delega en el presidente la facultad de emitir las disposiciones necesarias para el ejercicio de las facultades que la ley le otorga a dicha Comisión y para el eficaz cumplimiento de la misma y de las reglas y reglamentos, emitido el 2 de diciembre de 1998 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1999.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 14 de marzo de 2007.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica.

